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1. Conceptos y definiciones básicas 
En este apartado se definen una serie de conceptos asociados con los municipios y la distribución de su población, y que 
definen el tipo de servicio-actividad que debe ser desarrollado para cubrir las necesidades de los usuarios y garantizar 
una correcta participación de éstos en la recogida selectiva. Los aspectos incluidos son el tamaño de la población, la 
actividad turística, la distribución territorial y la densidad urbana.  
 
1.1.  Tipología de municipios 
Los municipios se tipificarán atendiendo a la siguiente clasificación, tomando como referencia la última población de 
derecho publicada por el INE a primeros de enero del año de aplicación: 
 
Tipología urbana:  municipios con población igual o superior a los 50.000 habitantes. 
Tipología semiurbana: municipios con población entre 5.000 y 50.000 habitantes. 
Tipología rural:  municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes.  
 
1.2.  Población generadora y población generadora incorporada 
Se define población generadora1 de un municipio como la suma de la población de derecho, más la parte de la población 
turística2 que habría que considerar para dimensionar un servicio ajustado a la generación real de residuos de envases, 
teniendo en cuenta la influencia de esa población turística. Aplica a municipios con un impacto elevado de la actividad 
turística. Cuando se implanta el servicio de recogida selectiva pasa a considerarse la población generadora 
incorporada (para la recogida monomaterial de papel-cartón y/o para la recogida de Envases ligeros). 
 
Para el cálculo de la población generadora, en primer lugar se estima la población turística bien a través de las plazas 
de alojamientos turísticos y su porcentaje de ocupación a lo largo del año, o bien a través de la evolución mensual de la 
generación de residuos domésticos; en función del valor obtenido se determina si el municipio se considera turístico o 
no; si se considera turístico se establece si el turismo es estacional o no estacional; finalmente se aplica la fórmula para 
calcular la población generadora, en función de si el turismo es estacional o no estacional.  
 
El proceso completo es el siguiente: 
 
Estimación de la población turística. Se aplica una de las siguientes metodologías: 

• Si se dispone de estadísticas completas y actualizadas en el ámbito municipal, se estima la población turística en 
función de las plazas de alojamientos turísticos y el porcentaje de ocupación a lo largo del año. Como alojamientos 
turísticos se consideran: hoteles, campings, turismo rural, apartamentos y segundas residencias. En el caso de segundas 
residencias se consideran 3,5 personas por vivienda, y como porcentaje de ocupación, se toma la mitad de los fines de 
semana en el período de enero a mayo y de octubre a diciembre; y el mismo porcentaje de ocupación que en los 
establecimientos hoteleros para el período junio a septiembre. A partir de la población turística de cada mes, se obtiene 
la población turística anual como media aritmética de la población turística mensual. 

• Si se dispone de datos completos y actualizados sobre generación mensual de residuos domésticos 3  por 
municipio, se estima la población turística en función de la variación de la producción mensual de residuosrespecto al 
mes de febrero, que se toma como mes base. La variación de la producción de cada mes se divide por el ratio de cantidad 
generada por habitante (según el dato del mes de febrero) para obtener el incremento de población (es decir, la población 
turística) de cada mes. A partir de la población turística de cada mes, se obtiene la población turística anual como media 
aritmética de la población turística mensual. 
 
Determinación de si se trata de un municipio turístico o no turístico 
 
Una vez estimada la población turística anual se calcula el siguiente ratio: 
 
Ratio = (población de derecho + población turística anual)/población de derecho 
 
Si este ratio es superior a 1,64 se trata de un municipio turístico y aplica el concepto de población generadora; si es 
inferior a 1,64 se trata de un municipio no turístico. 
 
Clasificación entre turismo estacional y turismo no estacional 
 
Para clasificar el turismo en estacional o no estacional, se analiza la evolución mensual de la generación de residuos 
sólidos urbanos y se calcula un índice igual a la desviación típica de los datos de los 12 meses dividido por la media 
anual de la generación. Si este índice es inferior a 0,2 se trata de un municipio turístico no estacional, y si el índice es 
superior a 0,2 se trata de un municipio turístico estacional.  
 
Cálculo de la población generadora 
 
La población generadora se obtiene sumando a la población de derecho, la parte de la población turística que habría que 
considerar para dimensionar un servicio ajustado a la generación-aportación real de residuos de envases. Se calcula de 
forma diferente si se trata de un turismo estacional o no estacional. 
 

• En el caso de municipio turístico estacional 
Se considera que la ampliación del servicio de recogida selectiva debida a la población turística se puede realizar, en 
parte, con un aumento de la frecuencia de recogida; por eso se hace una corrección a la población turística a considerar. 
 

 
1 El concepto de población generadora está relacionado con el concepto de población vinculada, siendo ésta la suma de la población de derecho más el total 
de la población turística. 
2 Aunque nos referimos a población turística, el concepto sería aplicable a la población flotante derivada de otra actividad o situación. 
3 Para realizar este análisis el municipio deberá disponer de estadísticas completas sobre los residuos generados en los hogares como consecuencia de las 
actividades domésticas, diferenciándose de otros residuos que pueden asimilase a los anteriores y que se generan en servicios e industrias, en la limpieza de 
vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas, etc 
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